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Se publicó la reglamentación de la ley previsional 
 

Los nuevos trabajadores aportarán el 11% a las AFJP 

 Las personas que ingresen en su primer trabajo a partir del 28 de mayo próximo aportarán el 11% de su salario para su futura jubilación, independientemente de si su elección es estar en el régimen de reparto o en el de las administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones (AFJP). Así lo establece el decreto 313, que fue publicado en el Boletín Oficial y que reglamenta la ley de reforma del sistema previsional. 

De esta manera, los nuevos trabajadores que adhieran a capitalización tendrán un descuento más alto que quienes ya están en el mercado laboral, que seguirán aportando el 7% hasta diciembre de este año. En cambio, los afiliados a reparto ya tienen un descuento del 11%, tal como indica la ley de jubilaciones. 

Cuando una persona comienza a trabajar tiene un p-lazo de 90 días para optar por reparto o capitalización. Quienes comenzaron su relación laboral antes del 1° de este mes y no ejerzan ese derecho a optar, son derivados a la AFJP que cobra la menor comisión; en cambio, si el contrato se inicia a partir de este mes, el trabajador "indeciso" (que no opta) será derivado al régimen del Estado. 
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Vigencia de la ley                                                                                              

El decreto reglamentario de la reforma previsional establece las fechas de entrada en vigor de cada medida contemplada en la ley. Así, se confirma que el jueves 12 del corriente se abrirá el período en el que los afiliados podrán optar por mudarse de sistema; para hacer ese trámite habrá tiempo hasta el 31 de diciembre y, en todos los casos, el traspaso se hará efectivo el 1° de enero de 2008. La posibilidad de cambiar de sistema se reabrirá cada cinco años y, sólo por esta vez, no habrá límites de edad. Dentro de un lustro, en cambio, ya no podrán traspasarse las personas a quienes les falten 10 o menos años para la edad de retiro. 


La medida del Poder Ejecutivo también dispone que se recalculará el monto de la Prestación Adicional por Permanencia (PAP) que cobran -como parte de su haber total- los jubilados de reparto, y que representa la compensación por los años aportados al sistema público a partir de julio de 1994, cuando entró en vigor la reforma de la ley 24.241. 

Tal como preveía originalmente esa norma, esas prestaciones se calcularon como el 0,85% del salario promedio de los últimos diez años trabajados, multiplicado por la cantidad de años aportados. Con el recálculo, se considerará el 1,5% de esa variable, con lo que habrá una mejora de ingresos que impactará tanto para los nuevos jubilados como para quienes ya están retirados. Según la Anses, la medida significará una suba para 110.000 pasivos. En promedio, se estima que ese aumento, que se aplicará desde julio próximo, rondará los $ 20 mensuales. El nivel de incremento dependerá del nivel salarial durante la vida activa y de la cantidad de años que se hayan aportado desde 1994. 

En rigor, desde aquel año se jubilaron unos 450.000 trabajadores en el sistema estatal, pero para la mayoría los ajustes decretados en los últimos años determinaron que ahora se esté percibiendo un ingreso superior al que representaría estimar el haber con la nueva fórmula: en esos casos, no se aplicará la recomposición. 

13,5 millones Es la cantidad de afiliados que suman las AFJP y el sistema previsional de reparto. 
91.300 millones Es el fondo, en pesos, acumulado por los afiliados al sistema de capitalización. 
12 de abril Es la fecha a partir de la cual los trabajadores podrán traspasarse de régimen. 
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Existirá una segunda oportunidad para que puedan jubilarse quienes tienen un bajo o nulo nivel de aportes previsionales. Habrá un mecanismo especial para casi 1,2 millón de personas que tienen menos de 20.000 pesos acumulados en sus cuentas de jubilación privada.

 Las personas de más de 50 años de edad, afiliadas a una AFJP y con pocos aportes pasarán al sistema estatal y recibirán beneficios para que se puedan jubilar a partir de los 70 años. Tendrán 90 días para optar a partir del 12 de este mes. Pueden quedarse en el sistema de capitalización o pasar al sistema público, para tener una segunda oportunidad si no tiene aportes acumulados anteriores al año 1994 en el Estado y tener baja densidad de aportes, menos de 20 mil pesos, en el sistema de capitalización.

El objetivo es que al cumplir 70 años puedan reconvertir esos aportes en el sistema de capitalización en aportes al sistema público para garantizar el acceso a la prestación por edad avanzada.

Lo que se está haciendo es establecer una segunda oportunidad donde no hay aporte en el sistema estatal y hay bajo aporte en el sistema privado, lo cual imposibilita en los próximos 20 años el acceso a una prestación. Así, el año próximo estarían en condiciones de acceder a esta prestación aproximadamente 19.000 personas. 
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VISTO la Ley 18.284 y el Expediente Nº 1-47- 2110-4996-98-9 del Registro de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y CONSIDERANDO: 

Que debido a que existen antecedentes de graves daños a la salud ocasionados por el uso inadecuado de aditivos resulta necesario que la supervisión de los establecimientos que elaboren, fraccionen o mezclen aditivos para su comercialización esté a cargo de un profesional universitario especializado en la materia. 

Que en virtud de lo expuesto resulta necesario incorporar el artículo 1395 bis al Código Alimentario Argentino. 

Que la Comisión Nacional del Código Alimentario se expidió en tal sentido en la Reunión Nº 63 de fecha 22/08/94, aconsejando se incluya en el Artículo 1395 del Código Alimentario Argentino la exigencia de que los referidos establecimientos cuenten con la Dirección Técnica de un profesional universitario que por la naturaleza de sus estudios esté capacitado para ejercer dichas funciones. 

Que asimismo la Comisión Nacional de Alimentos, considera necesaria la inclusión de la citada exigencia en el Código Alimentario Argentino. 

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su competencia. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 815/99. 

Por ello, EL SECRETARIO DE POLITICAS, REGULACION Y RELACIONES SANITARIAS Y EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS RESUELVEN: 

Artículo 1º — Incorpórase el Artículo 1395 bis al Código Alimentario Argentino el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1395 bis: “Todo establecimiento que elabore, fraccione o mezcle aditivos para su comercialización, deberá contar con la Dirección Técnica de un profesional universitario que por la naturaleza de sus estudios a juicio de la autoridad sanitaria competente, esté capacitado para dichas funciones, quien además asumirá conjuntamente con la empresa la responsabilidad ante las autoridades sanitarias de la calidad de los productos elaborados.” 

Las empresas elaboradoras deberán asegurar el control analítico de las materias primas, productos en elaboración y productos terminados. 

Las obligaciones del Director Técnico a que se refiere este artículo serán las consignadas en el artículo 17 del presente Código, debiendo además, proveer asistencia técnica sobre el uso de aditivos al consumidor/usuario”. 

Art. 2º — La presente Resolución entrará en vigencia a partir de los 30 (TREINTA) días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 3 — Regístrese. Comuníquese a todas las Jurisdicciones Sanitarias y a quienes corresponda. 

Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial a efectos de su publicación en el Boletín Oficial. 

Cumplido, archívese. — Carlos A. Soratti. — Javier M. de Urquiza.

Bs. As., 14/3/2007

Publicación en B.O.: 22/3/2007 
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El monto promedio es de $ 300, pero varía según el nivel salarial de cada trabajador en relación de dependencia. Se cobrará junto con el sueldo de abril. Es porque los cambios son retroactivos a enero. 

La reciente suba del mínimo no imponible del Impuesto a las Ganancias y de las deducciones de este tributo se aplican con retroactividad al 1º de enero. Por eso, cuando cobren los sueldos de abril los empleados de ingresos medios y altos recibirán, a través de sus empleadores, la devolución de los importes que pagaron de más por ese impuesto durante enero, febrero y marzo. 
 
Un empleado soltero que ganó durante esos 3 meses 4.000 pesos por mes de sueldo neto (después de los descuentos de jubilación y salud) recibirá 379 pesos por el retroactivo. Y uno casado con 2 hijos también con un ingreso de bolsillo de 4.000 pesos recibirá 345 pesos. Con 5.000 pesos de sueldo neto, la devolución es de 349 pesos y 370 pesos, según sea soltero o casado con 2 hijos. 

En realidad, el empleado tiene un crédito ante el empleador. "Pero esa no va a ser la suma que recibirá el empleado, porque al cobrar el sueldo de abril parte de ese crédito se compensará con la retención correspondiente al sueldo de abril, aplicando los nuevos mínimos".

Por esos cambios, el ingreso de bolsillo de los solteros de sueldos medios y altos mejora hasta el 2,54%. Y hasta el 2,73% el de los casados con 2 hijos. Sin embargo, si se hubiesen incrementado en la misma proporción las escalas salariales sobre las que se aplican las reducciones del impuestazo de Machinea —algo que el Gobierno no anunció— las mejoras hubieran sido mayores: los aumentos máximos de los sueldos de bolsillo ascenderían al 4,51% para solteros y al 5,76% para casados con 2 hijos. 

Todos esos cálculos no toman en cuenta los incrementos salariales que se están negociando en estos días y que tendrán vigencia este año. Porque con los aumentos de sueldos del 15% que están pactando los gremios, el peso del Impuesto a las Ganancias sobre el sueldo volvería a incrementarse y generaría un amplio beneficio fiscal para la AFIP. 
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La Federación de Comercio e Industria de la Ciudad de Buenos Aires informa que la nueva Ley tarifaria de la Ciudad en su artículo 332 preve que “…se encuentran alcanzados los contratos de locación o sublocación de inmuebles en los que se desarrollen actividades comerciales.”
La alícuota aplicable es el 0.50 % sobre el total del contrato firmado; tiene vigencia para todos aquellos rubricados desde el 1ro. de enero de 2007.

El párrafo, entre comillas, no se encontraba en el borrador analizado por FECOBA por lo que, entendemos, fue agregado horas previas al tratamiento de la norma.

Se solicitará a nuestros legisladores la derogación del mismo ya que encarece aún más el costo de acceder a un local comercial.
Buenos Aires, 9 de Abril de 2007.
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La cúpula de la Federación de Industriales Panaderos anunció que el kilo de pan seguirá en $2,50.Los panaderos se comprometieron a mantener en 2,50 pesos el kilo de ese producto. 

Así lo informó Rubén Salvio, el presidente de la Federación Argentina de Industriales Panaderos y Afines (Faipa). 

Lo que la Federación pretende es que exista "un subsidio o una moratoria provisional a largo plazo con la quita de los intereses, para que los panaderos que se fueron endeudando puedan salir adelante". 

Salvio también solicitó "créditos para las pymes" al remarcar que "siempre se anuncian con bombos y platillos pero cuando uno llega al mostrador de los bancos siempre se queda corto". 


Se ha reglamentado en el Código Alimentario Argentino la obligación de efectuar este curso para poder renovar la libreta sanitaria.
Por otra parte, el mismo artículo insiste en que "la responsabilidad de que el manipulador cumplimente en forma adecuada el trámite para la obtención de la libreta sanitaria es del empleador".
Asimismo, recordamos que las libretas sanitarias deberán tenerse en depósito en la administración del establecimiento para su exhibición a las autoridades sanitarias, cuando éstas así lo soliciten, con excepción de los empleados que trabajan fuera de los establecimientos quienes deberán llevarlas consigo; sin perjuicio que el empleador es depositario de dichas libretas.
En caso de robo, deterioro o pérdida de la libreta, deberá solicitarse un nuevo ejemplar de la misma dentro del plazo de 7 días hábiles, previa presentación de la denuncia policial pertinente.
Entre los establecimientos que dictan este curso se encuentra la Escuela APPYCE, sita en Ayacucho 333 de Capital Federal, Teléfono 4952-0476. Los cursos de APPYCE tienen validez tanto en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires como en la Provincia de Buenos Aires.



La AFIP prorrogó hasta el 30/04/2007 inclusive, el vencimiento para informar a través de la página web de dicho organismo (Sistema "Mi Simplificación") los datos faltantes de los empleados que ingresaron a trabajar hasta el 31/07/2006 inclusive.



Todos los comercios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben exhibir un cartel, en un lugar visible al público al momento de efectuar el pago, en el que debe figurar en forma clara y legible el texto del artículo 9º bis de la Ley Nº 22.802 de Lealtad Comercial. Dicho cartel debe tener el siguiente texto:
"Sr. Consumidor: ante la ausencia de cambio usted tiene derecho a exigir que la diferencia se redondee a su favor".
"En todos aquellos casos en los que surgieran del monto total a pagar diferencias menores a cinco (5) centavos y fuera imposible la devolución del vuelto correspondiente, la diferencia será siempre a favor del consumidor."
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NOVEDADES EN EL SISTEMA PREVISIONAL








PARA JUBILARSE HABRÁ “UNA SEGUNDA OPORTUNIDAD”





MODIFICACIÓN EN EL CÓDIGO


Resolución Conjunta 33/2007 y 61/2007- Secretaría de Políticas, Regulación y Relaciones Sanitarias y Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos Incorpórase el artículo 1395 bis al mencionado Código.





SUBAS EN EL MINIMO NO IMPONIBLE: ALCANZA A 800.000 CONTRIBUYENTES ��Ganancias: el Fisco devolverá parte de lo que cobró entre enero y marzo 








Impuesto de sellos en los alquileres comerciales











Los panaderos se comprometieron a mantener el acuerdo de precios con el Gobierno











MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS








DATOS DEL PERSONAL











DEFENSA DEL CONSUMIDOR








PUEDE BAJAR DE NUESTRA PÁGINA WEB EL AUMENTO PARA EL MES DE ABRIL DE NUESTRA ESCALA DE SALARIOS RAMA PIZZERÍA C.C.T. Nº 24/88.





� HYPERLINK "http://WWW.APPYCE.COM.AR" ��WWW.APPYCE.COM.AR�
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NUEVO DISEÑO





Lo invitamos a recorrer el sitio.





FERIADOS NACIONALES





ABRIL





Día 2	Día del Veterano y de los caídos en la Guerra de Malvinas





Día 6	Viernes Santo.
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